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     CLAVE – SOL 
Generación de USUARIO SECUNDARIO 

 
 
 

Habilitación de usuario secundario 
 
Dentro del sistema SOL – Sunat Operaciones en línea, el contribuyente puede 
generar otros Códigos de Usuario y Claves SOL a otros usuarios a fin de autorizarles 
la realización de todas o algunas de las operaciones que se permiten dentro de este 
sistema. 

 
Dentro de las opciones con las que cuenta un usuario secundario son: 

• Acceder a mis declaraciones y pagos con boletas de pago 

• Consulta de declaraciones 

• Realizar actualización del RUC y generar la Ficha RUC 

• Emisión de comprobantes de pago electrónico 

• Generación de libros electrónicos desde Portal 

• Presentar y consultas otras declaraciones informativas 

• Solicitar un fraccionamiento 

• Solicitar devoluciones 

• Acceder a módulos aduaneros e Insumos químicos  

• Entre otros 

 

 
Pasos a seguir para la creación de usuario secundario: 
 

1. Después de haber ingresado con su clave a SUNAT Operaciones en Línea, en 
“Mis trámites y consultas” ubique y elija la opción “Administración de Usuarios 
secundarios”. Ingresada a esta opción, ubique y de clic en el botón “Crear 
Usuario” 

 



3 

 

 

 
 
 

 
 

 
2. A continuación le aparecerá la siguiente pantalla. Ingrese el tipo y número de 

documento de identidad del usuario secundario (solo si el tipo de documento que 
ha elegido es diferente al DNI, el sistema le requerirá registrar los nombres y 
apellidos). El ingreso del correo electrónico es opcional. Luego, ingrese el 
usuario y la clave que utilizará el usuario secundario y presione el botón 
“Siguiente”. Recuerde que el usuario comprende una longitud de 8 caracteres 
necesariamente alfanuméricos. La clave debe contener entre 8 y 12 caracteres 
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3. Seguidamente aparecerá una pantalla que le solicitará verificar los datos del 

usuario secundario. De estar correctos de clic en el botón “Asignar Perfiles”, de 
no estar correctos de clic en el botón “Retroceder” para corregir. 
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4. A continuación aparecerá la siguiente pantalla de Asignación de Perfiles, que le 
permite marcar los perfiles y/u opciones de consultas y trámites de SOL a los 
que dará acceso al usuario  secundario designado. 

Luego de seleccionar el Perfil deseado debe dar clic en botón “siguiente”: 

Nota.- Cada perfil tiene un conjunto de opciones de consultas y/o trámites 
relacionados a un tema. Cuando seleccione un perfil, por defecto, el sistema 
marcará todas las opciones, los cuales puede mantener o retirar para 
restringir el acceso. 
 
 

 
 
 
5. Luego de seleccionar el botón “siguiente” le aparecerá una pantalla que le 

solicita verificar los perfiles y/u opciones que ha autorizado para el usuario 
secundario. De estar correctos, realice un clic en el botón “Grabar”, con lo cual 
finaliza el proceso de registro del nuevo usuario secundario 
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6. Finalmente el sistema mostrará un mensaje indicando la creación exitosa del 

usuario secundario. 
 
 

 
 
 

Recomendación.- 
 
Las operaciones realizadas por los usuarios secundarios son consideradas realizadas por el 
mismo contribuyente y por tanto serán válidas. Se le sugiere elegir personas de confianza para 
otorgar los accesos a SOL, tanto principal como secundario. 


